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(Nota presentada por la Administración de la REDDIG) 
 

Resumen 
 
En esta nota se presenta información relativa al Plan de Contingencia 
Satelital para las redes MEVA II y REDDIG 

 
Referencia  
 Informe de la Quinta Reunión de Coordinación MEVAII/REDDIG 
(Ciudad de México del 3 al 5 de octubre de 2007) 

 Documento Full Service Agreements PanAmSat  
 

 
1. Antecedentes 
 
1.1 En la Quinta Reunión de Coordinación MEVA II / REDDIG (MR5) celebrada del 3 al 5 de 
octubre de 2007 en la Ciudad de México, la Reunión recomendó que se debería establecer un plan de 
contingencia satelital de las redes VSAT MEVA II y REDDIG con el propósito de asegurar la 
continuidad de los servicios de de comunicaciones que se proporcionarán a través de las interconexiones, 
y adoptó la Conclusión MR5/2 Establecimiento de una Contingencia Satelital Coordinada para las Redes 
MEVA II y REDDIG. 
 
1.2 Asimismo en dicha Reunión, la Administración REDDIG manifestó la importancia de tener en 
consideración los términos contractuales con el proveedor de segmento satelital ya que estos serían la 
base e incidirían directamente en la elaboración de un plan de contingencia satelital en los aspectos 
técnicos y económicos. 
 
2. Análisis 
 
 Revisión del contrato actual con Panamsat (ahora Intelsat) 
 
2.1 Siguiendo con la recomendación indicada, la Administración REDDIG revisó los términos 
contractuales del contrato con la empresa Panamsat, proveedor del segmento satelital de la red REDDIG, 
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en lo que concierne a casos de falla de su servicio satelital. Como información, se hace de conocimiento 
que desde el año 2006 la empresa Panamsat ha sido adquirida por la empresa Intelsat. 
 
2.2 En el contrato existen cláusulas específicas para los casos de Falla Confirmada en el 
transpondedor así como Reemplazo de Satélite y/o de la Carga de las Comunicaciones que se cursan a 
través de él.  A continuación se presentan las mencionadas cláusulas con sus traducciones respectivas. 
 
2.2.1 Punto 2.2 Confirmed Failure -  Service Attachment (Transponder Segment Services) 
Panamsat puede, pero no será requerido u obligado a, emplear ciertos equipos redundantes como sustituto 
para un transpondedor de servicio o a proveer servicio al cliente usando otro transpondedor que cumpla 
con las especificaciones del servicio. 
 
2.2.2 Punto 5.0 Replacement of Satellite and/or Communications Payload - Service Attachment 
Panamsat puede reemplazar el Satélite o una de sus Cargas de Comunicaciones con otro Satélite (Satélite 
Reemplazo) en la misma posición orbital o en otra posición orbital a la cual el Satélite Reemplazo pueda 
ser autorizado a ser posicionado. En tales circunstancias, provisto que haya capacidad sustituta 
disponible sustancialmente comparable en el Satélite Reemplazo, Panamsat proveerá tal capacidad al 
cliente y el acuerdo (o contrato) continuará con el nuevo servicio en lugar del original por el resto del 
periodo contratado. 
 
2.2.3 Como Apéndice de esta NE se presenta copia del extracto del documento del Full Service 
Agreements de Panamsat  con la OACI para el uso del segmento espacial en lo que se refiere a servicio. 

 
 
Plan de contingencia satelital 

 
2.3 En base a los párrafos mencionados se presenta un plan general de contingencia satelital: 
 

a) Revisión del nuevo contrato con Intelsat (a celebrarse por la renovación) y verificación que 
estén incluidas las cláusulas en caso de falla del transpondedor y falla completa del satélite. 
El contrato actual vence el 31 de diciembre 2008. 

 
b)  En caso de falla confirmada del transpondedor se deberá contactar a Intelsat para la 

aplicación de la cláusula correspondiente. 
 

c) En caso de falla total del satélite se deberá contactar a Intelsat para la aplicación de la 
cláusula correspondiente. 

 
d) En caso no esté garantizada capacidad satelital para ninguna de las situaciones indicadas en 

los puntos b) y c) se deberá evaluar la contratación de capacidad satelital en otro satélite 
distinto que cumpla con las principales especificaciones actuales.  En este caso el factor 
determinante será el costo de tener capacidad en reserva. 

 
e) Consideraciones técnicas generales en caso de cambio de satélite en aplicación a la cláusula 

contractual correspondiente o en caso de una nueva contratación en satélite distinto. 
 

• Re-apuntamiento de todas las antenas al nuevo satélite 
 
• Modificación de la base de datos del NCC del sistema Linkway (parámetros  de 

configuración del satélite, frecuencias de las portadoras, salida de los modems para 
cada estación, bootfiles de todas las estaciones, etc.) 
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• Re-ajuste de potencia de los SSPA de todas las estaciones con la nueva base de datos 
 
• Recarga de los nuevos bootfiles en todas las estaciones 
 
• “Line-up” de todas las estaciones 

 
f) En caso de cambio de satélite, a fin de continuar con los servicios de comunicaciones que se 

proporcionarán mediante las interconexiones, los servicios de la red MEVA II se deberían 
reubicar en el mismo satélite, y transpondedor compatible,  en el cual cursaría servicios la 
REDDIG. 

 
 
 Reemplazo del satélite IS-1R  por el satélite IS-14 
 
2.4 Se hace de conocimiento de la Reunión que de acuerdo a informaciones proporcionadas por la 
empresa Intelsat, un nuevo satélite denominado Intelsat 14 (IS-14) está programado para ser lanzado en el 
segundo trimestre del 2009 y reemplazará al actual satélite IS-1R (anteriormente denominado PAS-1R) 
donde las redes MEVA II y REDDIG están operando sus servicios. El satélite IS-14 ocupará la misma 
posición orbital , 45W, que el IS-1R. 
 
2.5 La previsión que  tiene Intelsat para transferir la carga de comunicaciones (payload) del IS-1R al 
IS-14 es octubre del 2009. 
 
 
3. Acciones sugeridas 
 
3.1 Se invita a la Reunión a: 
 

3.1.1 tomar nota de la información suministrada; 
 
3.1.2 analizar y evaluar el plan propuesto. 

 
 
 

**************** 
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